
 
 

Nombre de alumno: Alondra Yazmin Ventura Espinoza 

 

Nombre del profesor: María del Carmen López Silba 

 

Nombre del trabajo: Cuadro sinóptico 

 

Materia: Práctica clínica en enfermería II 

Grado: 7°  

Grupo: “A” 

Bibliografía: NOM-004 Y 019 
                                                                                                         Comitán de Domínguez Chiapas a 09 de Noviembre de 2022. 

                                                 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registro 

de la hoja 

de 

enfermería 

¿QUE ES? OBJETIVO 

Dar continuidad del 

cuidado proporcionado 

por el profesional de 

enfermería 

Conjunto único de 

información y datos 

personales de un paciente 

donde se registran los 

signos, síntomas  y los 

cuidados otorgados al 

paciente 

Consignar en la hoja de 

enfermería todos los datos 

relacionados al paciente en 

forma real completa  

Tipos de 

registro 

Observaciones en relación al 

estado de salud y respuesta 

del paciente al tratamiento y 

sus cuidados 

Redacción de 

la hoja de 

enfermería 

 Medidas terapéuticas aplicadas por diversos 

miembros del equipo profesional 

 Medidas terapéuticas planeadas indicadas y 

realizadas por el profesional de enfermería 

Conducta y 

respuesta del 

paciente 

 Elaborado por el personal de 

enfermería en turno, según la 

frecuencia establecida por las 

normas internas de la 

institución 

 Utilizar color de la tinta 

correspondiente al turno 

 Objetiva 

 Exacta 

 Concisa 

 Completa 

 Coherente 

 No utilizar lápiz 

 No dejar espacios en blanco 

 No tachaduras 

 No abreviaturas 

Deberá 

contener 

Grafica de signos vitales 

Ministración de medicamentos 

Procedimientos realizados observaciones y cambios 

Servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento 

Tipo, nombre y domicilio del establecimiento y su caso 

Nombre de la institución que pertenece 

Razón y denominación social del propietario 

Nombre, sexo, edad y domicilio del paciente 

Nombre completo y firma de la enfermera quien elaborar la nota 
 

Los datos personales del 

paciente no deberán ser 

divulgados 

El expediente deberá ser 

conservado por un periodo 

mínimo de 5 años, contando 

a  partir de la fecha del 

último acto medico 



 
 

Conclusión 

La hoja de enfermería es importante ya que es la evidencia escrita de los signos, síntomas y los 

cuidados otorgados al paciente y es única ya que solo en el registro de enfermería o expediente 

clínico se puede poner dicha información la cual debe ser objetiva, precisa, exacta completa y 

coherente, esta deberá ser llenado por el personal de enfermería y al final de la hoja el personal 

que lo llena le debe agregar nombre completo y firma. 

El médico y los profesionales que intervengan en la atención del paciente están obligados a 

cumplir las disposiciones de estas normas, dichos expediente clínicos son propiedad de la 

institución o del prestador de servicios médicos cuando este no dependa de una institución por 

último los profesionales de la salud están obligados a proporcionar información verbal al 

paciente o tutor cuando se requiera un resumen clínico se solicitara por escrito. 


